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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Primera Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía VISION LASER S.A. VISILAS, en su sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted VISEPRESIDENTE de la misma, por un 
período de cinco años, con todas las atribuciones y deberes constantes en los Estatutos 
Sociales de la misma. 

La Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o al 
Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo Vigésimo Noveno del 
Estatuto Social. 

La compañía VISION LASER S.A. VISILAS se constituyó mediante Escritura Pública 
autorizada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos 
Díaz Casquete, el 11 de agosto del 2005, la misma que fue debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 15 de septiembre del 2005. 

  

ARIO POLIT MACIAS 
ECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE de la Compañía VISION 
LASER S.A. VISILAS, para el cual he sido elegida, según el 

nombramiento que antecede, dejando constancia que mi nacionalidad es 

Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía ++ 090501595-4 Guayaquil, 20 de 

Septiembre del 2005. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha seis de Octubre del dos mil cinco 
queda inscrito el Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía 

VISION LASER S.A. VISILAS, a favor de CONSUELO DEL 
ROCIO HENRIQUEZ JAIME, a foja 104.699, Registro Mercantil 
número 19.513, y anotada el seis de Octubre del dos mil cinco, bajo 
el número 37.974 del Repertorks, alas 15:20 Horas. 
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